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B E P R O V I N C I A D E L E O N 
, ^Jfl ' .-li-. ' i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q ú i ' l b a Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar;en ellsi-
t í o de costujnbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o ^siguiente. < 

Los Secretarios c u i d a r á n de consenrar.los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente jJafy| su encüa - ' 
dernacion que deberá Terificarse cadaláf ib; : • ' 'r 

SÉ PlIBliCÁ LOS L É E S j MIÉRCOLES Y VIERNES 

' ' Se suscribe-enla Imprenta d e ' í á DIPUTACIÓN PBOTINOUL & 7 pMetas 
* A \ . , t;i*( '•¡'i';!1. 1 • 

50 c é n t i m o s e l t r imes t re ,y 1,2, pesetas 50 c é n t i m o s jal semestre, paga

dos a l so l i c i t a r l a s ú s c r i c l o n ; \ 

, ADYÉRTENCIA ED1TÓRÍAL:;,., . ' 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á ' i n s t á n c i a d e p a r t e no pobrei se inser ta -
r á n p ñ u a l n i e ñ t e ; . ' a s i m i s m o cualquier a n u n c i ó ' con
cerniente a l se rv ic ió nacional,^que dimane de las 
mismas; lo de i ú i e r é s particular! p réy io el pago d t 
'¿p icéntimot dejieieta,) por cada línea- de i n s e r c i ó n , i 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 de K o v i e m b r é . ) . ' 

NtlSIDEKCU DEL COKSEJO DE HDÍISTROS. 

SS. MM. el E e y D . Alfonso j la 
Beina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin nove-: 
dad'en sü . impónante salud. 

Deifi 'nálbeneflsiódisfrutanS.A.E. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias,' 
y SS. AA. R K . las infantas Doña 
María 'babel.'.Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C U E N T A S M U N I C I P A L E S . 

C i r c u l a r . 

I&B reiteradas disposiciones pu
blicadas por este Gobierno do pro
vincia; reclamándola inmediata pre
sentación de las cuentas municipa
les en descubierto, han sido hasta 
ahora ineficaces para conseguir que 
este servicio, uno de los mas impor
tantes de la Administración activa, 
se ponga al corriente en todos los 
Ayuntamientos, quesohallan abru
mados con comisiones de apremio 
por débitos al Estado y á la provin
cia, efecto de no: haber exigido al 
posesionarse do sus cargos en Julio 
últ imo, un balance cuando menos 
del estado de los ingresos, pagos 
realizados, deudas y los demis^ da
tos convenientes para formar j u i 
cio de los recursos con que contaban 
para hacer freute 4 sus atenciones. 

Por mas que la Real órden de 19 
de Marzo de 1879, publicada en la 
Gaceta de 4 de Abril, contieno de
claraciones precisas y terminantes, 
en virtud de las cuales los Ayunta

mientos en ejercicio,.pueden" exijir' 
de ios qué Ies han precedido el pago; 
dé los débitos' de la'provincia, , pré-; 
:via instrucción,'del> expediente >de¡ 
responsabilidad y en los términos 
que, se .expresan en dicha soberana 
disposición, es lo cierto que por 
caucas de todos bien conocidas, son 
contados los, que lo han verificado, 
continuando el marlestar y dándose 
el fatál éjemplo dé qué íos'récürsos 
de los pueblos' se hallen eü poder 
de, segundos' cóhtWb'uyéníés', para" 
quienes las .disposiciones.conteni
das en los artículos 158 al 165 de la 
ley municipal han sido hasta ahora 
dé todo punto' ineficáCés.'' 
; Ante semejante estado de cosas 
deber mió es remover los obstácu
los que se opongan al cumplimiento 
de las obligaciones que en este pun
to establece la ley de 2 de Octubre 
de 1877, siquiera .para, ello me vea 
obligado á adoptar lasmedidas coer
citivas á que so refieren las Reales 
órdenes de 19 de' Noviembre de 
1878 y 23 de Octubre de 1879, ú n i 
co medio de que los Ayuntamientos 
y cuenta-dantes no vayan mas allá 
del camino de la negligencia y el 
abandono con que miran la rendi
ción de las cuentas. 

Apercibidos en diferentes c ircu
lares; conminados con multa, y 
exigida esta en los más de los ca 
sos, es llegado él momento de hacer 
uso de la facultad dé nombrar co
misionados que & su costa y de ofi
cio procedan ;i formar todas las 
cuentas que están por rendir hasta 
el ejercicio ecdúómico de 1879 á 
1880. 

Antes de .adoptar, esta-medida, 
que ha de ser muy grabosa para 
los Alcaldes y Depositarios, puesto 
que de su peculio particular han de 
satisfacerse las dietas de los comi
sionados, á tenor de lo resuelto én 
ReaLórden de 28 de Junio de 1880, 
creo conveniente señalar un último 

plazo improrogable, jw" terminará 
el dia Sde Siciemire próximo, para 
la presentación de las cuentas , ¡pa 
sado el cual y sin ulteriores avisos 
ni apercibimiiéntos, nombraré y sa l 
drán los funcionarios expresados i 
formarlas de oficio. 

No espero que habrá necesidad 
de utilizar el procedimiento de que 
dejo hecho referencia, antes bien 
me prometo que tan pronto como 
la presente circular llegue á noticia 
de los cuenta-dantes, se apresura
rán todos'& cumplir los preceptos: 
de la ley municipal; pero si otra 
vez mas mis órdenes no ;fueren es
cuchadas, desde luego les advierto 
que no he de consentir por mas: 
tiempo.que el indicado, el aplazaT. 
miento en la'rendición de dichas 
cuentas, ó ingreso inmediato en las 
arcas municipales de- los débitos 
que resulten á favor del municipio. 

A este efecto, tan pronto como 
los Sres. Alcaldes reciban esta cir^ 
cular, darán cuenta de ellaal A y u n 
tamiento en la primera sesión que 

ESTADO demostrativo de los Ayuntamientos que se hal lan en des

cubierto por l a r e n d i c i ó n de cuentas municipales. 

'célébré,'y la nbtificarán . á todos los 
•cuenta-dantes en descubierto hasta 
el afio económico .de. 1879 á:80,inr 
clusive, árreglandb:do'tó,do d i l i g e ñ -
.ciá^qúo'. se remit irá 's in démora á 
i está Gobierno, para;;p¿dér nombrar; 
,üna-vez trascurrido',01'S.ile Diciem
bre, los í comisionados . especiales, 
qué á ser posible'sérán• los Sécreta-
,rios d é . los Ayuntamientos que. esr 
tén. al corriente' en' todos los' sérv i -
tcios que, ¡as l éyés ponen 4'su cargo. 
S i : los ,/Alcaldes, gp ejercicio por 
consideraciones.muy mal entendi
das ó por otra cualquiera causa de
jan do hacer¡ la notificación que 
se previene, y de darme aviso el 8 
de Diciembre de las cuentas que se 
hubieren; presentado,' por sensible 
que me sea les .impondré también 
una multa de 10 pesetas 50' c é n t i 
mos, que en n i n g ú n caso será con
donada. , 

León. 17 de Ñóyiembre de 1881. 

' Bl Gobernador, 
J o a q u í n de P o s a d a . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Astorgja.... 
Benavides. 

Carrizo 
Castrillo los Polvazares 
Lucillo 
Llamas de la Rivera . . . 

Otero deEscarpizo 

Pradorrey 
Priaranza de Somoza. . 
Quintana del Castillo . 
Rabanal del C a m i n o . . . 
S .Justo de la Vega 
St." Colomba de Somoza 

Pendientes de presentación. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

. 1871-72 al 79-80. 

. 1871-72 al 73-74 y 1876-77 
al 79-80. . 

1877-78 al 79-80. 
1879-80 
1879-80 
1875-76 al 79-80 
1875-76 al 79-80 " 
1870-71 al 73-74 y 1875-76 

al 79-80. 
1877- 78 al 79-80. 
1875- 76 al 79-80. 
1876- 77 al 79-80. 
1878-79 y 79-80. 
1879- 80. 
1879-80. 

Reparos. 

1870-71. 
Devueltasl874r-75 

18& 
75 76. 

Í5-76 y 76-77. 
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Truchas 1877-78 al 79-80. 
Turoia 1871-72, 72-73 y 7 « 5 . 
V a l de S. Lorenzo. . 
Vjillagaton.. 
"parejo 

1871-72 al 79-81 
1 8 7 7 > # í á 7 9 - l 
1 8 ^ 7 | g 9 / 

Alija de los Melones. . . 1876-77al 79-80. 

Ja Lomba.. 

Andanzas 
Bercianos dal Páramo. . 
Bustillo del P á r a m o . . . 
Castrillo la Valduerna. 
Castrocálbon. 

1876-77 al f 9 M > F i J T 
1877- 78 al W ^ l J ^ - L i 
1879-80. 
1876-77 al 79-80. 

'1875-76 al i m o r ~ ' - ^ = - ' 

1858,59,60, l « s e ^ 
mestrede 1863, 
-8.63-64síl3fc:7; 

Castrocorituigo , r , . , ,187777S al 79-80. 
Cebrones'dérRib'. • - m M ' "•i '®-

.I,lS7^á |7MÍ)i.i;; '«"SMn _D,estr¡ana. ,>.:.,. 
Lá^af lezá' .^ . , . 
L ^ i i n a DalgaV 
Lagdcfa áejwgrjl l i ís , 
Talaciós' la' Vaídü'éííí 
Pozuelo ;déWP4ramt) .: i1 .'^.'1878-79 y-79r80>'i 
Qürntañá-iérHárédV/:;-1878^79^^^^r 
Quintana y C o p g ^ . , . , . , . 1 ^ ^ , 76-7$!.y 79-80 

ésoeptoelftri^H^ 
mestre. 

iVisís^gy.íG-so:, 
. : . l"875-76 al 79^80. ¡: 

1878-79 áí79i8'o:J;i 
! a1872-73 al 79-80.-:: 

Eegde'rás de Árrib'á 
S i é g V d é l a Vega, f.'. f f i 
•HttperrieloíV'i. í f . ív l l i t» 
S¿ Adrianidel V a l l e . . . . 
S . Cristóbal; Pblantera'. 
S.'Estébán"de Nogales.,; 
S:' Pedro' de]:Bercjánós ;' 
St'.,Eléháaé'Já,múz'.,,.;!':'"1 
S t . ' M a r í a del't'áifamb^' 
Stv'María dé la WBWIK. 
S o t ó l e la Vega . . ; . , . . . •. 
Váldefuentes . . . . . . . , : . _ 
Vi l lámontán. . . . 

Urdialesv;^..'!:.1;';1;;1' 
Zotes.. 

í.r-

"•lOTWS'ál79^80! • ' ••\ 
2>i878í.TO'y 79-80.">",>. s 

1879-80. , . i . ¡ f . - ñ ' 
187.9-80. . . . . . . 

,,1875:76'al 79.-80. 1 . " 
1877-78 al 79-80:' ": ' • 

- I S T é ^ S al 79-80. 
•1879-80: i 
1871-72 al 79-80. ..::., 

,1874^75 al 79-80. 
. : . , .1877-78.ál79^80. 

' iWl-Tá;' 75-76 al 7***:1-
í ; ' : -r1871-72 ál79ü80l-'" " « í » 

'1879-80':- • • i : ' : ^ , : ' . r 
. ¿ . 1878-79 y 79-80. 

PAKÍIDÓ DÉ ^ A - ' V E C I L L * ; 

-1872-73. •f: 

; Y I".-
1870-71.. 

PARTIDO D E MURIAS. 

osata/Luna 1876-77 al 79-80. 
" 18^78,0179-80. 

187P.77|ia 79-80. 
- 'JtJ87fc7ftmf79iB0. 

' • | 1 8 P - 7 8 P 8 - T O ' I 
í=18ía-77JSl79-8lK>T 

1878-79 y 79-80. 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A . 

1870-71-71 á 73 
1867-68 al 71 

? o m n e s . í r s - # T . . . . . . . y i m t f T & m ' t i l 80. 
BeUWbfeH.:{... ÍL •. } 187^7(6-76 al 80. 
•Cabafias BárasT. . .T. t ." ""1877^78^78 al 80. 
Castrillo de Cabrera., . . 1877-78-78 al 80. . , , 

- E i m i n e d a ^ . r « . — . ^ ^ - 1 8 7 6 - 7 7 - 7 7 ^ = 8 0 ^ = 
Folgoso. . 1871-72-72al80. Devueltas las de 

m m w w i i • i¡ .•••::'aAfD¡%- m m w m , y^ptímer 
- s e m e s t r e de 
. - ^ ¿ 1 , 6 5 . : s a87!^78^8¡*Í3(í-í Ilresnefto,.,. 

'•-Í^efla/:../V;.V..'.V:/'..-.Í87Í^79>y.flfi¿8b;' 

Los Barrios de,Salasií.:¿ l ; 1879'¿,^880., , 
1868-69 a l 7 1 - 7 2 A v ^ | ^ ? S f e ! V ^ '"'" 

Jgí.ra!np¿deÍ-.SiU.: 

í-k'.'-M.'tí.íf i 
i r.lil M ,,¡1 

B o f i a r . . . . 
Cármenes.-. . . . rH'-ií.*/: 
Lá'Pola'dé Gordori.;.'. 
L a R o b l a . , . ; .:.<>: 
L a Y e c i l l a . . . . , . . •<:!,-l-(¡-
U a t á l l n n a . . . . . . . . : . . . ' . 
Rediezmo 
St¿4 Colomba Curüeflo'. 
Valdelugueros. 
V a l d é p j e l á g p . . , . . . 
V á l d e t e j á . . . : . : ' . ' . . . 
Vegacervera 1876-77 al 79-80. 

r! 1873-74,74-75,77-:78 a l7¿8Ó 
•' 1875^7é:al 79-80: . ; • ••' 

,1874-75 8179^80. • 
1877-78 al 79r80. , 
1871-72 al 79-80. 
1879-80. •'' ; " : : • 1 -
1876-77 al 79 80. ; • <, ». 
1875-76, 78-79 y'7&-80. ••)• 
1871-72 al 79-80. ! . 
1875-76 al 79-80., 

; i!•tn ¡.->\í;y. • : ;n . 
71-72 al 73-74. 

, PARTIDO D É L E O N . 

Axmunia...... 1879=80 . . . . 
Carrocera 1879-80. 
Cimanes del Tejar 1879-80. 
Cuadros 1878-79 y.79-80. 
Gradefes 1873-74 al 79-80. 
Garrafe í.1876-77. al 79-80; • r 
León 1879-80. 
Mansilla Mayor/J 1875-76 al 7.9-80.' : 
Onzooilla. , . ' .! . . : ' . i . . . ... .•; 1877-78 al.79-80.,:r •: 
Ribseco dé Tapia 1877-78 al 79-80. :; 
S.:AndrésdelRabanedo 1875-76 al-,79r80. . • í 

1876-77 al 79-80. :. , ; 

Ponferrada:; 
Eri&ranza;. . . •. ..¿ .-vi v;i.:.-: 
Puente, Vp&J,, Florez: i.. 
S i g ü é y a , . ' . " .*.'. 
Toreno.'1..'.*1. .'.,.i:1.'.'1... .v 
S.' Estéban dé'Váldueza-
• íóv,;n: í i - ' \ ta. i * '• 

• I ; 

: •"•,*>.!•«». 

..'•* 1875776-76 aifflO?"» ÍIMSÍUIW - h a m a » i c o h 
^ 8 2 9 . á I S S O . ^ , . . , ^ . 

1878-79-79 á 8 0 . > 
;1876^77-7Tal80. í i T l n f i ' S T ^ f -

,-1875,-76^76 al 80. ,W' 
1879,á-1880. » 
'1876-77-774180.,. 
1878-79Í79-80. " 

i .n.;,! 

i i i ? , i : íab 

A c e b e d o p . r.".':. 
Boca dé: Huérganó".; 
Maraña..-;:.-!.,:•:<.:.•,. 
Posada,de .Valdeon.. 
L i l l o . : . . ' . . . " . . 
Prado. : . : - . • ; ' / . , ' . . . . : 
R^cro;?: i 'V: . ; ' ; : : ' :Vi ' . : 
Prioro:-.:. i ; . . v . . . . . 
Renedoi;. ;¡. .>.: . ; . . . . . 

Riáuó. ' . ' . ' . . ' . .1..:;.....i. 
'Salamoji...'.";íV;'v;'i'; 
Vegámian ' . ' . ' . . : . ; . . 
ViUayandre-.i.;. 

PARTIDO D E RIANO. ' 
•..¡j,:!: V : •.; : .... 
i ' - ' 1877-78^8'aÍl8(L; '''"' :'J 
. 1878-79-79-80. ' :' - ' •'. 
., 1877-78-78¡al-SO.:: u ¡ , w ; 
. 1 8 7 6 - 7 7 y 1879-80 , , 
. i 1879„á 1880. 
;' ' i & e - T r y 7 f tá-«)¿!¿-^ í i ¡i 
.£;,1878-79-79r80..;. 
. -im-mv. • 
. 1879-80:.. ; ^'l';í z - t M , 

. 1879 á'1880 
1877-78-78 al 80. _ 

. 1879 á 80. | '•'" ^ r " " ' Z 

PARTIDO D E SAHAGüN.' 

.. - . - • » - : 

: , . . ; ¡ , r l ; : , ^ : I.i:«-

1877-78-78-79J¡ 

1870-71-75-76-76. 
:/ , ' :W/yí78r79.-.!. . .¿í-

1873^74-74 al 79. 
; 1877-78778: al 80. 

1876-77-77 al 79. 
-1875-76-76 al,80. 
1878-79^79-80. 

Valdefresno 1878-79 y 79-80., 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzonesiu" 
Vegas del Condado... 
Vifladangos 
Villaquilambre 
Villasabariego. 
Villaturiel '. 
Villaíañei(suprimido). 

1879-80.'; 
"187,9-80., , ' . • , 

1878.-79 y 79-80.; 
1878-79 y 79r80. 
1878-79 y79-80. 
1877-78 y 79-80. 

1859 

1876^77 y'77-78. 

1871-72 y 72-73. 
1863-64 al 67-68. 

1875-76 y 76-77. 

. ; ' .6466,6¿6%67-68 
. . .71-72 al.73i74._¡ 

n .vüi gl »! , , ; í ! ; , . l . r 

1873-74 y 75-76. 
» ' , . : o i i i ; - / ! 

:.:. '••. ¡•••';»UÍ;;J;:::II.> 
;:. = ;.,;'I .".-i. :,¡ii¡¡ií<:í¡ 
.¡1885r66;,66na7j7a-

72.y.72-73 ••: 

A l m a n z a . . . . . 
E s c o b a r . . . , . . . . . 
Calzada. . . . . . , ' . . . . . . 
Canalejas. I . . . . . . . 
Cástromudarra. . . : 
C a s t r ó t i é r r á . . . . . . . . . . . 1877-78 78 a l 80. 
Cea . . : . . . . . : : . . . 1877-78-78, a l 80. ; 
Cebanico '. '. 1877-78-78 al 80á¡ 
Cubillas de Rueda.. . . , . ; , 1878-79-79-80. 
G a l l e g u U l o s . . / 1875-76-76 al 80. 
G o r d U i z á 1 8 7 6 ^ 7 7 - 7 7 al 80. 
G r a j a l . . . . . . . . > 1875-76-76:al80.' 
J o a r á ! . . . . v . . . . 1 8 7 6 - 7 7 - 7 7 ; al 80: 
Joari l la . . . . .. 1879 á 1880. 
L a Vega de Almanzi \&ll-7&-1S, al,80. 

187&-76-76-77" 

Sáhelicos "dél 'Bio. 
j u n . . . . . . ; . . . ; 

Santa'Crist ina' . . . ; : . I - ; ' 
V á l d e p o l o . . . . . . . . •'...:, 

V i l l a m o l , . — . . . . . . . . . ' . . , 
Villáinbratiéi: . ' . . ' : . 
Vi l l í izánío.V:v:r:v; ':J. 1 
Villaverde de Arcayos. 
y i l láselán.! . . : . 
Villeza,. 

1876-77-77; al 80. 
' 1865-66'al76y.79i80:' 
• 1876-77=-77r78-79-80.-
1878-79-79-80. 

. ' i sWáisSO. . ' , '" . ',.'. ', 
1876-77-l77-78-79-80.' 

•1876-77-77Í al 80:', ' ' 
1876-77¿77a l80 . ' ; ' ' ' -
:1876-77-77;ai:80. . , , r : 
.,1876-77T7,7ial80. 

1864-65-65-67 . 
76-77. . 

•';.' i 'D ' i' i;' Í • : PABÍÍDO, D E V A L E N C I A D E D. J U A N . 

A l g a d e f e . . . . . i . ' . . ' ; . . . 1875 :11876. '." ' :ii';:! 
A r d ó n : ' : : ; . . ' : 1 . . ' . . ' . . 1 . ; 1879*1880. '; •'"';' ' 
CSbrérbsde l 'Rio . ! . : : . .^ -!l878-79-79r80: r ^ ' '. 
Campazas. . • . . . . : : . . . , : . ; 1879 i 1880. . .I . - .J- . , 



Castilfalé 
Gaetrofuerte. ' . . . . . . . 
Cimanes de la Vega 
Cúbillas de los Oteros.. 
F í é s n c de la Vega: 
Fuentes; de Garfiajal. J.' 
Gordoncillo. ? iu-.-
G u s e n d o s . . . . . . . . . . . . 
Izsgre 
Mátadeon 
Pajares 
San l i d i a n . . . 1 ¡ w w » ? 
" ÍA::: : 1- : ••^'•'''^ 
Santas M a r t a s . . . : . . . .. 
TÓirel de los Guamanes. 
Váldemora . . . •.. ... 
Valderas. i . ' . , : . - . . 

Valdevimbre.. . J <v.i»!:-
Valencia de D. Juan; . . . 
Valverde Enrique . 
Villabraz 
Vi l lacé . 
Villademorde la Vegav 
Villafer r 
Villamandos 
Villamañan . 
Vil lahornate. . . . . i . - . ¡ . . 
Villaquejida.. ... . . . v . . . 

: 1878-79-79^80; : 
,1879 4.1880.. , 
1873-74 ál 1880... 
1875-76-76-77.' 
1875- W á l 1880.-
1879 á'1880. ' 1 "• 
1870 al 188Ó 

.', 1878-79 y 79-80.," 

. 1875-76 el 80. 
1876- 77 y 77 ál 80. 
1871-72^72 al 80. 
1877-78-78 al 80. 

• 1875-76-76 al 80. 
1870-71-71 al 80. : . 
1875-76-76 al 80!. 

1879-80 
187Or:71-71.al80.. 

,1875T-76-76!al80. 
"1878^79-79-80: . • 
1879-80 1 
1875-76¿76'al80.. 

;'1876-77-77al80r, 
1878-79 al 80. ; 

'1879^1880.1 
1878-79-79480: ' 
1873^74-74 al 80. 

1 ÍU 

A r g a n z a . . . . . 
B a l b o a . . . . . . ; . . 
Bárias 
B é m n g a : . 
Cacabelos. 
C a n d í n . . . . . . . . . . . ; 
Camponaraya.;.. . J . . 
G o r u l l ó n . . . . .i 
í á b o r o 

Oencia.-r. . . ; . . 
P a r a d a s e c a . . . . . . . . . 
Peranzanes . . . . . . . . 
'Pórtela:-.'.;- !.;.-.-
Sancedo. 
Trabadelo 
Valle de Finolledo... 
Vega1 de Eppmareda. 
Vega de V a l c a r c e . . . 

Villadecanes 

^PARTIDO D E Vl t tAFEA'NOA; . 
' •-/!U>.'.L:';.i,';! i d 

1878-79-79-80 
. . . . .1872^73-73 al 80. .-., . 

1879 á 1880 
. : . 1879 4 1880. '-• 

1878-79-79-80 
1878-79-79-80 

' > 
. . . 1876^77-77-78-78-79. . . 

187fr.79-79-80. "; ' 
.1878-79-79-80. 
1877-78-78 al.SO., , 
.1878-79-76-80 

. 1871-72r72ial'80. 
1879 41880. 
1871-72-72 al-80. ' • 
1875-76-76al80. . ••> 
1871-72-72-76 y 78 al 80. 

1875-76-76 a l80 . • 

Pat i iáo i e ' L a Vtctlla. 

1870-71 al 74 y 76 
77 

1868 69 al' 73,75-
76 y 76 al 80 

1873-74 

Valdeluguero4> 
Valdepielago,. 
Valdeteja 

1874-75 
1871-72-72-73. 
1879-80 

,1871-72r72al75. Í 
1870-71-71-72 y 

' 79-80: ' ' 

1876-77 
1874-75 y 75 al 79. 

1870-71^73-74. 
.74-75. . '. 

Circular.—Num. 70¿ 

Prevengo 4 los Alcaldes y Se-' 
cretanos de los Ayuntamientos,-
que figuran en la relación que 4 
continuación de la ¡presente c ircu
lar se inserta; los cuales se hallan' 
en descubierto por no haber re
mitido 4 este Gobierno de -pro
vincia el Inventario de los Bie
nes de Propios, 4 que so contrae el 
E e a l decreto y circular publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL num. 44, co
rrespondiente al dia 10 de Octubre 
último que, si no lo verifican en el 
improrogablo termino de ocho días, 
daré orden á los respectivos Juzga
dos para que hagan efectivas las 
multas con que han sido conmina
dos en mi circular do 19 del mes 
próximo pasado, sin perjuicio > de 
adoptar contra los expresados fun
cionarios las determinaciones opor-
tunas.afin do castigar la indiferen
cia: con - que miran las órdenes que 
emanan de esta superioridad.: 

León 21 de Noviembre de 1881. 
BL uoDaranuor, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

. Partido de Attitrga. 

Carrizo:- . . • % . • ••. ,. 
Castalio; de los Polvazares 

Pnaranza de Valduerna 
Quintana del Castillo 
Villngatou ' •••» 
Santiago Millas 
Valderrey 
Val de S..Lorenzo 
Villamejil , ' • "' 
Villarejo : 
Villares! 

. ., Parítdo de la Bafteia. 

Alija de los Melones 
Audanzas . : 
Bustillo del Páramo 
Castnllo de Valduerna ' 
Laguna Dalga 
Palacios do la Valduerna 
Pozuelo del Paramo, 
Quintana del Marco 
Eiego de la Vega 
S. Cristóbal de la Polantora 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mana de la Isla 
Soto de la Vega 
Valdefuentes 
Villamontán1 
Villazala; ' 
Zotes del P4rámo ' 

Partido de León. 

Cuadros 
Garrafe;"1 •• '.; 
Mansilla Máyoi* .: 
Eioseco de Tapia 

Valverde del Camino 
Veea de Infanzones''. • ' " •• 
Viflafañe' ' • - . •. 

impartido de Murtas de ParedéSí.'. 

Cabnllancs. - . ; 
L a Majua 
Láncara . 
Las Omañas •• 
Los Barnos de Luna . : •• 
Palaciosdel Sil-..; ,;, . . 
Santa Mana de Ordás,,... ¡ . 
Soto y Amio . ... ... .• 

• Partido de Ponferrada. 

Alvares. ¡. ••:;.,•,',.> . • 
Castnllo de Cabrera „ v. ... 
Encinedo ' 
Fresnedo • • .•• -
Ponferrada»^"- JI. ••un :•<:,• 
Pnaranzardel'Bierzo : i ; I.Í.Í i 

; Partido de Riafto. 

Lillo — • 
Pnoro . 
Vegamian 

• Partido de Sahagun. 

Calzada 
Canalejas •'. .-
Castrotierra 
Cea ' 
L a Vega de Almanza • ' 
Sahogun-
Valdepolo , , • •. 
Villamoratiél . . . . . . . . 
Vi l lase lán' ' . ... ,. Vj 
Villavelasco 

Partido de Valencia D . Jvan: 

Ardon •• •' - i : ' 
Campo, de Villavidel , , 
GordonciUo 
Pajares dé los Oteros 
Santas Martas 
Valverde Enrique' 
Villademor do la.Vega .... 

Partido de Vilh/ranca. 

Balboa : 
Gorullón 
Fabero 
Paradaseca 
Pórtela ... 
Vega de Espinareda : 
Villadecanes 

ORDEN PCBLICO. 

Circular.—^Num. 71. ' • 

Habiendo desaparecido de su c a 
sa, el día 16 del comente, Petra 
Balavazquo,, mujer :do . Anastasio 
Diez; vecinos de Villarroañe.. s e g ú n 
participa 4 este Gobierno la autori- I 

dad de aquel término municipal; 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia cro l y demás dependientes de 
mi autoridad, que practiquen cuan
tas diligencias crean del caso hasta, 
conseguir avenguar el paradero de 
la indicada Petra, poniéndola si fue
se habida, 4 disposición del Alcalde, 
de Villatunel, para lo cual se ano
tan 4,continuación las señas . 

León Noviembre 21 de 1881. • 

J o a q u í n do P o n d a . . 

Seftas de Petra. 

Edad 32 años, estatura regular, 
ojos garzos, nanz regulai1; viste' 
manteo de sarasa' color café; man
tilla larga negra, mantón de lana 
torcida color morado, con cenefa 
azul, zapato abotinado; lleva un n i 
ñ o de año y medio, que viste panta
lón de muletou azul, manteo de lo 
mismo y mandil encarnado o ne- • 
gro, alternando. 

, .v ; r.Circular.—Num. 72. . 

Habiendo desaparecido el día 17 
del actual, de la casa de José Gar
cía, vecino; de Valtuille de Abajo, 
una; vaca; pelo, negro, de poca alza
da, con las astas muy aguzadas y 
vueltas hácia. atrás; encargo 4 los 
Sres. Alcaldes, Guardia civi l y de-
m4s dependientes do mi autoridad, 
procedan 4 su busca, entreg4ndola; 
si fuese hallada. 4 su dueño, quien 
abonará los gastos. 

León Noviembre 22 de 1881. .. 
• - El aobarnadar. 

J o a q u í n do P o a a d a . 

Circular.—Num. 73. 

Hallándose'vacante por renuncia 
del que la desempeñaba, una plaza 
de agente de tercera clase del 
cuerpo de Órden público de esta 
provincia, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, he dispuesto cum
pliendo con lo prevenido é n circu
lar de 26 de Octubre ultimo, publi
carlo en el BOLETÍN, OKICIAL, á fin de 
que los aspirantes qué sé hallen 
adornados de los requisitos.que,pre7 
viene la ley do 21 de-Julio de 1876, 
puedan solicitarla dentro del t ér 
mino,de diez días contados desde la 
fecha de la presente circular. r 
: León 22 de'Noviembre de 1881.. 

El Gobernador,- '; 
J o a q u í n de Posadft . 



SÍCC10J DE FOMBNIO. 

»í> ' r M I n » » . : ••; v jt.-;*.-j;t'-

' Por' próvidetioia :'8e ' 'ésta' fecÚa' 
líe' acotdailo íéo larár oanóéíádio ¥ 1 ' 
expedientó de ' regUtpb 'minero l l é - , 
noimriádó' /^iwe/ ineoadoporri l 'Ur- ' 
bailó'de las' Ouévas, ;ek rép'resé.ntai-" 
cion de D'.' Éeiíiáldo Bréfieií y Éúizi 
á -virtud 'dé no existir él' sitió m le»' 
linderos qué sé citáá'eiL la'solicitud 
del expresádó régistro en el término 
del püeWo de Tegédó, Ayuntamien
to de Folgoso. .. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este,, .periódico oficial -para • conóci -
miento del júbi ieo . . . , v ,!,. 

,¿eon . -Í5 de.Novíem'bre de,1881.,.! 
r h ' ' '• ' • ' ' . ' ElGoliornador.;^; t-fs-. 

„. . . D I P U T A C I O N P B O Y r a O I A J . . t .,¡T 

' ' .EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA i DE NOVIEHBBE. DE IMI.,,,,. 

Presidencia flel Sr. Gobernador. 

Se abrió la sesión á las once de la 
mañana-cón" as is tenciádei suficien
te número, de Sres; Diputados, y 
leida el acta d é l a anterior; fué apro
bada. ••••>••>-•'•-> i ' ^ 

S e dió cuenta del despacho ordi
nario leyendo " los dictámenes pre
sentados por las Comisiones.: . .•„•:. 

Pasaron á;las mismas para: infqr7 
me yariosasuntos. . - . / . ¡ . - ' . r -vi 

Se leyeron dos propqsicÍ9nes,,la 
iina para solicitar la reforma de las 
Ijases del proyecto de ley sobre Tr i^ 
bunáles , y otra para pue se fovine 
u n reglamento dé pensiones.' ' 

Propuso el Sr. Canseco qué se
g ú n costumbre establecida, fuera 
nombrado director de la Cuna de 
Ponferrada un Diputado provincial, 
y así se acordó, recaj'éndo la elec
ción en el Sr. Villavino y Gayoso. 

Escusaron su asistéuciá los seiio-
res García Florez, Alonso y Alonso, 
Quirós, y Alvarez y Alvarez. ; 
1 - Solicitaron licencia por cuatro 
dias, que les fué concedida los s e ñ o 
res Casado (D. José y D. Matías.) 

Quedaron ratificados variosacuer-
dos tomados.por la Comisión pro
vincial asociada de los Diputados 
residentes, en virtud de las facul
tades qiie le confiere el art. 66 dé 
la ley provincial. 

Se acordó decir al Alcalde' de S a -
lamon, forme un nuevo proyecto 
para reparar el camino de Lois á las 
Salas.. 

Impresa la cartilla filoxórieaj 
quedó resuelto su distribución á los 
Ayuntamientos, recomendando su 
lectura, dirigiendo también 30 ejem
plares á la Sociedad Económica y 
50 al autor de tan notable trabajo, 
dándole á la vez las gracias. 

Para las obras do reparación de 
la carretera de Ardon, se votó la 

subvención del 150 por .100; impor
tante 1.250 pesetas, que no se abo
narán hasta que el Ayuntamiento' 
nombre un peon-camineró;1 "/-pí̂ "'( 
• Aprobando los dictámenes de lá' 
Comisión de^Fomento^^e acordó: 
devolver las fianzas al contratista 
de los puentes de Pedresa y ,.gpca) 
de Huérgano, y pago al Ingeniero i 
de sus dietas. .Procederíáü 'ai récep-! 
cion del puente de VilIaiférde de A í ¿ ; 
cayos.,No haber lugar la súbvén-y 
cion solicitada por é l Ayuntamienfo/ 
de Soto y Amio, hasta que el-mis-/ 
mo cumpla con las prescripciones 
de la<léy¿:Iguálv. ácuerdo. recayó en; 
otra pedida por el Ayuntamiento 
de Bembibre. Se dictaron las. d ispó- / 
siciones convenientes puatá . l iqat; - ! 
dación de las obras del,¡puéntéf 
Orug'o. Sátisfacerial.Ay.untamientbf 
de Villanueva de las: Manzanas'ilo! 
que s é le adeudá por restó1 dé siib^' 
venc ión . Cambiar por. maderas'dé' 
pino las de. .roble. designadas para 
el puente de Nistal! Satisfacer el 
importe de obras ejeputadar, en 'la-
carretera de Boflár, y 'pagó ' d e u i é ^ 
tas del-Ingeniero. Aprobar }os,pró-:! 
yectos de nuevos trozos deila c a m r í 
tera de Boñar. Aumentar 250'pese1' 
tas á los auxiliares de caminos, se
ñores Bravo y í ¡arréao¡ ' éh la asig
nación de indemnizaciones. No ha
ber lugar á colocar en la Imprenta 
á un hijo de D. José Sandpval, y 
guardar, y cumplir las disposiciones 
superiores'que señalan tres mil pe
setas de sueldo al Catedrático don 
Jacinto Mongelos. ..:•...;:'...< 

También quedó resuelto: "satisfáf] 
cer los haberes que devengue . el 
personal del censo. Ordenar al .apo
derado de la Diputación, , remita! el 
importe de las rentas del' demente 
D. Aureliano Rodríguez. No sus^ 
pender el procedimiento contra el 
Ayuntamiento de Grajal do Cam
pos, hasta, que satisfaga, los dos.tri- . 
mestres vencidos del actual ejerci
cio, y decir á la junta de Agricul
tura que puede utilizar para sus enp 
sayos los instrumentos que haya en 
el Instituto. ... . . 

Leido un dictámen de la Comir 
sion de Hacienda proponiendo se 
concedan á la viuda del Catedrático 
de Agricultura del Instituto dos 
mensualidades por razón de super
vivencia, usó de la palabra el señor 
Molleda para manifestar que aún 
cuando encontraba racional la con
cesión, debia aplazarse la discusión 
de este dictámen; para cuando se 
reglamente este servició, sobré lo 
que hay presentada una proposi
ción; defendieron el dictámen los 
Sres. Granizo; Llamazares y Gut i é 
rrez, y puesto á votación resultó 
desechada por 13 votos contra 10, 
esplicando su voto los Sres. Canse
co y Pérez Fernandez en el sentido 
de qué no le emitieron en contra 
por falta de conformidad con lo que 
se propone, sino por que debe apla
zarse la cuest ión hasta que se dis

cuta la proposición sobre reglamen-: 
ito. E l Sr. Novoa esplicó su voto en-
¡e l sentido de que no se va á sentar! 
| jurisprudencia para lo s u c é s i v o . ; ^ 
; Fué concedida autorización para. 
j litigar, á l a Junta administrativa de. 
¡Sabugo , Ayuntamiento de Murías1 
| de Paredeá, con é l objeto de rerfin^i' 
rdicar terrenos comunes. 
| , iSe deseistimó^la reclamacion'ide, 
¡varios vecinos de Correcillas, p ¡ -
.¡díendo la segregación' de este pfté-V'-
<blo del Ayuntamiento dé Valdepi^' 
;lagp,,y su'agregacion al de Mata-' 
í l lanaj.así .como, jas relativas al r a -
ímo. de consüm'ósl de D. Vicente 
¡Pérez Macias y.D. Manuel Orozc'qí í'; 
;' Instruido expediente por el Ayüni'; 
i tamiénto de Villanueva de las Man- ' 
lzanas, en solicitud de segregación;, 
del distrito judicial de ,Valencia! de'; 

jD. Juan, y agregarse al de la capi-' 
'tal, se acordó;emitir informe favoi-, 
rabie á esta pretensión. A n^'í. 

A propuesta do la Comisión do 
Beneficencia,^ quedó acordado.:'; rehl 

j cqjer en elHospicio á los huérfanos 
j Isidro, Estanislao y Antonio /Ca'rri-v! 
¡ zo, y á los de igual dase; Francisco15 
y Juan Rubio. Autorizar álDiréctor.' 
del.Hospicio de León para tomar:,1 

j temporalmente oficiales con destino', 
al taller de ^zapatería. Pasar á la 
Sección-para qué;forme eT-présitr 
puesto y planóside incorporación al 
Hospicio de Astorga, de una casa; 
cedida por el limo. Prelado. Aplazar-
para el próximo /presupuesto lá so
licitud dé los maestros de talleres y' 
portero del mismo Hospicio sobre! 
aumento de haberes. Costear al exr ! 
pósito Froilán Blanco el título'.de. 
maestro súperiór.1 Hacer presente 
al Sr. Gobernador, que una orden 
de la Dirección general de Benefi
cencia, no es aplicable á los servi
cios de este ramo'á cargo de la D i 
putación. Cubrir i Cdn - arreglo al 
turno establecido las vacantes que 
resultan en el Asilo, de Mendicidad.1 
Negar el soc'órróde calámidácjes'sb-' 
licitado por D. Francisco, Diez Róo 
jo. Conceder'l icéhciá .para casarse 
y dote, á la acojkia Antonia Serra
no. Disponer que se forme expe
diente sobre concesión de socorro 
al Ayuntamiento de Vil lámañán, 
con motivo de un pedrisco que su 
frió. Dar instrucciones al Director 
del Hospicio de Astorga, respecto 
de'la evasión de dos acojidos. Apro
bar las cuentas del Hospital y Asilo 
del mes de Octubre próximo pasáj 
do. No haber lugar por ahora á tras
ladar al Asilo de . Mendicidad los en
fermos crónicos del Hospital. Negar; 
la dote solicitada por Gregoria Pe-; 
rez, y desestimar varias instancias 
en solicitud de socorro de l á c t a n -
cia ó ingreso de niños \ en los Hos
picios que no se hallan1 dentro de 
las condiciones del reglamento. 

Se leyó el dictámen de la Comi
sión de Beneficencia para que' se 
provea en propiedad la plaza' de 
Secretario-contador del Hospicio de 

i l eoñ . íop ihando el Sr . Llamazares' 
' qúe^sei'anuncie- la y a c a ñ t e ; en' 'é i 
j B o k i m ^ j i s e e x y a n ^ c á n ^ c i ó i é i - ' á ' 

¡iopiniotrlqs Sréis'.;-i>eréz Fernandez 
>y¡MollStkí, y.terciando en¡él:.débáté'' 
1 el Sr. 'Bálbuena- para demostrar qué, 

é l "dictámen no- 'excluye' proce^t' 
. m i é n t o - a l g u n o para la ' provisión,-
i.qüedó^aquel aprobado... .u ; . ; ¡ ; ' i ' i . - , 

Lo fué igualmente el de la misma 
; Gomisiofí^ proponiendó:x[ue sé. ctt¿: 
^1^!i^^te''"de' ,SSád!Íp, .^j^¿ 
'del Hospicio de ésta cápitái. '-,.¿¡¡¿1 

Trascurridas las horas de regla-
m é n t ó ' , ^ levantó la sesión." ' • ; - - •' 

J; t é o n ' l í de N ó v i e m S r é ' d e ' 1 8 8 U 
!-|j-EÍSecretario; Domingo DÍáz.'cá-í -
n e j a . : ; ; ; ; . ; ; ^ - ^ ¡ i ' ^ 

t;-V;OFÍCÍNA3. 'i>E . H A Q I E N D A ; : « i u V 

. O.';-!! -;VU)MWISTiUCI¿» ECOSÓHICi- 'r.: 
\:~- :\~~ix:';?A ' M.ti.- . . ;> ¡i-i;- : , , : ; ••]]< 
'i ' P R O V I N C I A D E I i k O N ; ' 

. ' — • -tsa, i — - . 
IrNegpciado de Impuestos. 

v^..{K-í'<T{í I C i r c u l a r . :......^ . 

•vHabiéndo vencido el 5 de los'corií 
,|'r¡'ente^,-. é l plazo señalado par'a've'ri-

pago! del a." ;trimésirej; |éí . 
j-consumos; cereales y sal. correspoñ¿ 
diente al actual ejerciciójíisini/qué' 

¡lós'-Áyüñtámíentos- todos- dé'i'ésta' 
provincia hayan ingresado en-Cája 

,e\impprte de aquel, no obstante.la 
invitación y excitación que en' car4 
ta párticúlar. de...esta Administra
ción les fué dirigida en 9 del qué tíA 

, gp,. he acordado prevenir á los A l 
caldes'para qúé'.sin,,escusa: nÜprér-
tes tó de'.;ningun igénero í lo - ihagan 
efectivo r én todo.el presente mes; 
pues de lo contrario irremisible é 
imprescindiblemente' el diá i'.*' de' 
Diciembre próximo despacharé con
tra los que resulten morosos comi
sión ejectitiva para que sin levantar 
mano procedan á hacer efectivos los 
descubiertos que .resulten en aque
lla fecha. . . . . 
. Lo.que e n j c u m p l i m i e n t o á l o or-r 
denado por la superioridad su publi
ca para conocimiento de todos aque
llos á .¡quienes.; incumbe su mas 
exacto y debido cumplimiento. • 

León 19 de Noviembre de 1881.— 
E l Jefe de la Admistracion e c o n ó 
mica, José María O.'Mullóny. 

A N U N C I O S P A R T I O U L A . R E S . 

Debiendo precederse á lá limjiia 
y corta, por entresaco, del monte 
de San: Martin de Valdepueblo, pro
pio de mi principal el Excmo. señor 
Conde del Mpntijo, bajo las condi
ciones del pliego que estará de ma-
ñifiésto en' la administración de 
Si E . en Valdunquillo, se avisa al 
público, que el dia 23 del presente 
mes, se hará en la misma adminis
tración la subasta de dicha corta. 

Valdunquillo 11 dé Noviembre de 
1881!—El Administrador, Felipe de 
la Morena. 

Imprenta de la niputaaíon proTiackl. 


